D.O.E —Nuamero 20

10 Marzo 1992

441

27 de febrero de 1992, por la que se convoca Con-
curso publico para la realizacién de dos cursos de
Comercio Exterior a celebrar en Almendralejo (Ba-
dajoz) y Plasencia (Ciceres) del Fondo Social Eu-
ropeo-Subvencién global.

Objeto: Realizacién de dos cursos de Comercio
Exterior del Fondo Social Europeo-Subvencién glo-
bal, a celebrar en Almendralejo y Plasencia, de 450
horas de duracidn, dirigidos a 25 desempleados/as,
menores de 25 afios, en posesién de titulacién su-
perior.

Tipo de licitacién:16.875.000 pesetas IVA in-
cluido.

Fianza provisional: Dispensada.

Pliego de condiciones: Estari a disposicién
de los licitadores en la Seccién Administradora del
Fondo Social Europeo de la Direccién General de
Planificacién de la Consejeria de Economia y Ha-
cienda, calle Almendralejo, 14. Mérida.

Admisién de proposiciones: Dirigidas a la
Direccién General de Planificacién de la citada
Consejeria y entregada directamente en el Regis-
tro General de la misma antes de las 15 horas del
dia 10 de abril de 1992.

Apertura de proposiciones: Se verificard en
acto publico el dia 23 de abril de 1992 a las 12 ho-
ras, en la sede de la Consejeria de Economia y Ha-
cienda, calle Almendralejo, 14 - Mérida (Badajoz) y
por la Mesa de Contratacién cuya composicién fi-
gura en el Pliego de condiciones.

El coste del presente anuncio correra por cuen-
ta de la empresa a la que le sea adjudicada la re-
alizacién del curso.

Meérida, 27 de febrero de 1992.

RESOLUCION de la Consejeria de Eco-
nomia y Hacienda dé la Junta de Extre-
madure por la que se convoca a
Contratacién Directa mediante concu-
rrencia piblica la realizacién de un Cur-
so de Eurogestores PYMES del
FS E.-EUROFORM a celebrar en Ctce-
res.

Resolucién del Director General de Planifica-
cién de la Conséjeria de Economia y Hacienda de
27 de febrero de 1992 por la que se convocar a Con-
tratacién Directa mediante concurrencia publica la
realizacién de un:Curso del F.S.E-EUROFORM
de Eurogestores PYMES a celebrar en Cdceres.

Objeto: Realizacién de un Curso de Eurogesto-
res PYMES del Fondo Social Europeo-EURO-
FORM a celebrar en Céaceres, de 400 horas de du-
racién, dirigido a 30 desempleados/as en posesién
de titulacién superior.

Tipo de licitacién:9.540.000 pesetas IVA in-
cluido.

Fianza provisional: Dispensada.

Pliego de condiciones: Estard a disposicién
de los licitadores en la Seccién Administradora del
Fondo Social Europeo de la Direccién General de
Planificacién de la Consejeria de Economia y Ha-
cienda, calle Almendralejo, 14. Mérida.

Admisién de proposiciones: Dirigidas a la
Direccién General de Planificacién de la citada
Consgjeria y entregada directamente en el Regis-
tro General de la misma antes de las 15 horas del
dia 10 de abril de 1992.

Apertura de proposiciones: Se verificara en
acto publico el dia 23 de abril de 1992 a las 11 ho-
ras, en la sede de la Consejeria de Economia y Ha-
cienda, calle Almendralejo, 14. Mérida (Badajoz) y
por la Mesa de Contratacién cuya composicién fi-
gura en el Pliego de condiciones.

El coste del presente anuncio correrd por cuen-
ta de la empresa a la que le sea adjudicada la re-
alizacién del curso.

Mérida, 27 de febrero de 1992.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA
Y COMERCIO

AVISO de 14 de febrero de 1992 del Servi-
cio de Reforma Agraria, por el que se
anuncia la expropiacién forzosa del mon-
te alto y bajo de encina y alcornoque y de-
recho de apostar de la dehesa boyal de
Valle de Santa Ana (Badajoz), denomina-
da de la Mata, en aplicacién de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada
por Decreto de 12 de enero de 1973.

Por Decreto 89/1991, de 30 de julio,. D.OE
num. 60 del 6 de agosto, se declara el interés social
de la dehesa boyal de Valle de Santa Ana, denomi-
nada de la Mata, sita en el citado término munieci-
pal, asi como la necesidad de ocupacién y expropia-
cién del derecho al vuelo formado por el arbolado,
monte alto y bajo y derecho de apostar existente
en la dehesa.

Teniendo en cuenta el Decreto 62/1988 de 21
de junio (D.O.E. nim. 51 de 28 de junio), por el
que se establece la nueva estructura orgdnica de la
Consejeria de Agricultura y Comercio, credndose,
de acuerdo con lo dispuesto en su articulo 1.2,
apartado 3, parrafo b), el Servicio de Reforma
Agraria, entre cuyas funciones se encuentra la
aplicacién y desarrollo de las leyes de reforma
agraria en Extremadura, el Decreto 140/1989 de
19 de diciembre (D.O.E. nim 101 de 26 de diciem-



